
 
2º.. Documento del CTCP. 
 
En Diciembre 22 de 2010 el CTCP, –en virtud de lo ordenado en la ley 

1314: al menos cada seis (6) meses – presentó un segundo 

programa de  trabajo. Este nuevo plan de trabajo está contenido 

dentro de un documento para discusión pública titulado 

“PROPUES TA PARA E L DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) 

Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL PROCESO DE 

CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES,” 

 

 
7. Cuerpo normativo colombiano 

 

31. La unidad nacional en lo contable necesita un eje que reúna 

el  cuerpo normativo y que adicionalmente permita diferenciar, de 

manera objetiva y con claridad, qué es lo que se aparta del mismo. 

Se propone  utilizar las siguientes siglas: 1) NCIF; 2) NCAIF; 3) 

NCAI; 4) NCIFO; con el fin de recoger en cada caso, de manera 

sintética, la expresión  “Normas Colombianas de Contabilidad e 

Información Financiera y de Aseguramiento de Información”. 32. Las 

Normas Colombianas de Contabilidad e Información Financiera y de 

Aseguramiento de Información se clasificarán así: 1) NCIF: Normas 

colombianas de información financiera referentes a contabilidad e 

información financiera, que recogerá los aspectos relacionados con 

la Estructura conceptual de  contabilidad e información financiera, 

Estados financieros, Propiedad,  planta y equipo, entre otros. 2) 

NCAIF: Normas colombianas de  aseguramiento de información 

financiera, para incluir los aspectos relacionados con la Estructura 

conceptual de aseguramiento de  información financiera, Normas 

de ética profesional, Auditoría de  información financiera histórica, 

entre otros que sean necesarios. 3)  NCAI: Normas colombianas 

de auditoría integral, para referirse a la  Estructura conceptual de 

la auditoría integral, Relación entre los  auditores y el comité de 

auditoría, Informes de auditoría integral, entre otros. 4) NCIFD: Otras 

normas colombianas de información financiera, que deberá referirse 

a todo lo relacionado con el Sistema documental contable, Registro 

electrónico de libros, Depósito electrónico de información, y todos los 

aspectos que sean necesarios. 33. La anterior estructura no modifica 

la naturaleza legal de las normas colombianas de  contabilidad e 

información financiera y de aseguramiento de información, porque 

solo se adopta un formato técnicamente más sencillo. Ello permite, 

además de la claridad, recoger el mismo tipo de presentación de los 



estándares internacionales. 
 
 

APORTE DE URIBE Y ASOCIADOS CONSULTORES, S.A.S: 
 
En este numeral, de acuerdo con el artículo 1º de la ley 1314 
cuyo objetivo es conformar un sistema único y homogéneo 
de alta calidad comprensible y de forzosa observancia, tal 
como está planteado en el documento consideramos que es 
una propuesta bien estructurada que diferencia lo relativo a 
normas de Contabilidad de información Financiera, de 
aseguramiento de la información que permitirá a los 
preparadores de la información contable, a los auditores y 
revisores de la misma y a los usuarios en general, una 
adecuada utilización e interpretación de la misma, de una 
manera secuencial y organizada facilitando el análisis y ante 
todo la toma de restricciones, por lo tanto ofreciéndole al 
inversionista la confiabilidad y transparencia necesarias. 
 
Líder Luis Raúl Uribe M. 


